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CONVENIO GENERAL DE COLABORACION ACADÉMICA ENTRE UNIVERSIDAD DE LAS

ARTES, ISA (CUBA) Y LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL (COLOMBIA)

DE UNA PARTE: Universidad de las Artes ISA, Institución del Ministerio de Cultura de la

República de Cuba, con domicilio legal en Calle 120 No. 904 entre 9na y 13, Reparto Cubanacán,

Playa, La Habana, Cuba, representada en este acto por Rolando Valentín Ortega Alvarez, en su

carácter de Rector y Representante Legal, a quien en lo adelante se le denomina ISA

DE OTRA PARTE: La Universidad Pedagógica Nacional, identificada con el NIT 899.999.124-4,
con domicilio legal en la Calle 72 No. 11 - 86, Bogotá D. C., Colombia, representada en este acto
por el profesor Helberth Augusto Choachí González, identificado con la cédula de ciudadanía

No. 80.171.041, designado como Rector mediante Acuerdo del Consejo Superior No. 010 de
2024.

LAS PARTES: Reconociéndose recíprocamente la personalidad y representación jurídica con que

comparecen, así como la capacidad legal necesaria para obligarse en virtud del presente
convenio, y habiendo recibido los documentos requeridos para su firma, debidamente cotejados,
consistentes en:

1. Documento legal de constitución

2. Disposición legal que faculta a los representantes de las partes para la firma de este
documento.

LAS PARTES declaran que se encuentran interesados en establecer convenio, en tanto pueden

comprometerse con el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del mismo, y

seguidamente DEFINEN lo siguiente:

DEFINICIONES GENERALES

DEFINICIONES DEL ISA

1.

2.

3.

4.

Es una Institución que se subordina a los Ministerios de Cultura y de Educación Superior de la

República de Cuba y que tiene como misión desarrollar la formación integral universitaria y la

superación continua en las esferas de la creación artística y la gestión cultural, a partir de los

vínculos con los sistemas precedentes de enseñanza general y artística, en correspondencia

con la producción y prácticas contemporáneas y la demanda del desarrollo cultural, desde una

concepción humanista y revolucionaria del arte y la cultura.

Fue constituida por la Ley No. 1307 de fecha 29 de julio de 1976 del Consejo de Ministros con

personalidad jurídica propia y patrimonio independiente, denominándose desde su fundación

Instituto Superior de Arte (ISA).

Por Acuerdo No. 7368 de fecha 28 de febrero de 2013 del Secretario del Consejo de Ministros

de la República de Cuba se aprobó la transformación del nombre del Instituto Superior de Arte

(ISA), adscripto al Ministerio de Cultura, en Universidad de las Artes ISA.

Su representante legal es Rolando V. Ortega Álvarez, en su carácter de Rector según la
Resolución No. 61 con fecha 9 de diciembre de 2022, del Ministro de Cultura de Cuba.

5. Su domicilio legal es en Calle 120, No. 904, entre 9na y 13, Reparto Cubanacán, Playa, La

Habana, Cuba.

DEFINICIONES DE LA UPN:

Que, la UPN es una institución universitaria estatal, del orden nacional, creada mediante Decreto
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y

Legislativo No. 0197 del 1 de febrero de 1955, organizada como ente universitario autónomo, con

régimen especial, que actúa como una entidad vinculada al Ministerio de Educación Nacional

Colombiano en lo que respecta a la definición de políticas relativas a la formación

perfeccionamiento de docentes, que tiene como misión principal la formación de personas

maestros, profesionales de la educación y actores educativos al servicio de la nación y del mundo,

en todos los niveles y modalidades del sistema educativo y para toda la población en sus múltiples

manifestaciones de diversidad.

y

Que el Plan de Desarrollo Institucional de la UPN "Generación de Maestras y maestros por la

verdad, la paz y la vida", en su Eje No. 2, orienta la articulación misional para el posicionamiento

de la UPN, no solo para el fortalecimiento de los convenios, redes y relaciones interinstitucionales,

sino también para cualificar la oferta de docencia, investigación y extensión de cara a las

necesidades educativas de las diferentes regiones del país, así como de las particularidades de

los procesos de formación de maestras y maestros en los territorios.

Que, mediante Acuerdo 027 de 2018 el Consejo Superior de la UPN expidió el Estatuto de

Contratación de la Universidad, y en el artículo 33 de éste se señala que: "En ejercicio de la

autonomía universitaria, la Universidad está facultada para celebrar cualquier tipo de contrato

típico o atípico, civil o mercantil, así como cualquier convenio que considere necesario y estén

acordes a sus ejes misionales de docencia, investigación y extensión, o de apoyo a la misión (...)".

LAS PARTES ACUERDAN que expuesto lo anterior, están conformes en sujetar su compromiso

en los términos y condiciones establecidos en las siguientes cláusulas:

I. OBJETO DEL CONVENIO

El objeto del presente convenio es promover la colaboración entre las partes a fin de realizar

conjuntamente actividades académicas, científicas, artísticas y culturales, en las áreas de interés

común.

II. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1. Trabajar de conjunto para la ejecución del presente convenio.

2. Realizar cualquier propuesta de modificación o rescisión del convenio por escrito a la otra

parte en el que se expresen las causas que dieron origen a esa decisión.

3. Elaborar programas de trabajo para cada caso concreto, a los efectos de delimitar el alcance

de los compromisos que tendrán cada una de ellas, tanto desde el punto de vista académicо,

como económico.

4. Incluir los programas de trabajo que se desarrollen en el marco de este convenio, los que

serán considerados como anexos al presente instrumento y contendrán los proyectos

académicos a realizar.

5. Aprobar los programas de trabajo a través del intercambio de correspondencia.

6. Desarrollar proyectos conjuntos de docencia e investigación, estimulando la formación de

equipos mixtos de trabajo.

7. Intercambiar personal académico y estudiantil con fines docentes, de investigación y

asesoramiento.

8. Intercambiar información, documentación, publicaciones.

9. Realizar cualquier otra acción que resulte de interés para ambas partes.

de
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III. BUENA FE Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS



 



 


